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LÓGICA DE INTERVENCIÓN: DEL PIDU A LA EDUSI 
Para dar respuesta a los retos urbanos definidos para el territorio a 
través de la estrategia general PIDU-BA, y en coherencia con los 

objetivos específicos fijados en el POCS, se han diseñado las 
LINEAS DE ACTUACIÓN, que responden a una lógica de 
intervención. Se adjunta tabla:  

Reto Objetivos Estratégicos Objetivo Temático 
POCS 

Líneas de actuación 
(Objetivos específicos 

del POCS) 
Tipología de actuaciones y operaciones 

Reto 1 
IMPULSAR ALTERNATIVAS DE 
MOVILIDAD SOSTENIBLE 

Objetivo Estratégico PIDU-BA 
Impulsar la comunicación interna 
entre municipios y la externa con 
Ameria mediante infraestructuras 
de movilidad sostenible que 
reduzcan la dependencia del 
vehiculo privado.  

OT 4 
Favorecer el paso a una 
economía de bajo nivel de 
emisión de carbono 

L2.  Infraestructura y fomento 
de la movilidad sostenible en el 
área metropolitana 

Las operaciones contempladas en la línea de actuación comprenden: 
1. Implantación de los planes de movilidad existentes entre municipios, 

especialmente la infraestructura y fomento de movilidad amable con 
el medio ambiente ( bicicleta y  peatonalización fundamentalmente)  

2. Actuaciones para la mejora del transporte público existente,  e 
innovación de una línea rápida metrobus portabicis o tren de 
cercanías entre capital y municipios. 

3. Impulso al uso del vehiculo eléctrico en el territorio 
 
Todo ello para alcanzar  objetivos concretos en la reducción de 
emisiones de CO2 a la atmósfera derivadas de los desplazamientos de 
el área urbana funcional  
También implica todas aquellas operaciones vinculadas a la 
sensibilización y promoción de esa tipología de desplazamientos más 
sostenibles y con menos emisiones. 

OT 4 
Favorecer el paso a una 
economía baja en carbono en 
todos los sectores. 
 

L3. Acciones para mejorar la 
eficiencia energética y uso de 
energías renovables 
 
 

Las tipologías de operaciones contempladas en estas línea de 
actuación incluyen actuaciones tales como:  
1. Puesta en marcha de planes integrados y específicos de mejora 

energética de alumbrado exterior y público;  
2. Rehabilitación integral energética de edificios públicos  Reto 2 

ENTORNO URBANO 
AGRADABLE Y EFICIENTE 
MEDIOAMBIENTALMENTE. 

Objetivo Estratégico PIDU-BA: 
Mejorar los parámetros de 
sostenibilidad urbana que influyen 
en la calidad de vida del territorio 

OT 6 
Preservar y proteger el medio 
ambiente y promover la 
eficiencia de los recursos. 
 
 

L5. Regeneración de áreas 
degradadas, zonas industriales 
y mejora del medioambiente 
urbano 

Entre las  operaciones contempladas en esta línea de actuación se 
incluyen:  
1. Acondicionamiento de espacios urbanos degradados (solares 

vacíos, edificaciones abandonadas, zonas de residuos, … ) para 
nuevos usos sociales, recreativos o medioambientales. 

2. Creación de supermanzanas y paseos urbanos (ecobulevares) que 
mejoren indicadores ambientales en el espacio urbano. 



DIPUTACIÓN DE ALMERÍA  |  EDUSI  BAJO ANDARAX   
    

 
 

 
 

 
ESTRATEGIA Y PLAN DE IMPLEMENTACION_ 95 

  

Reto Objetivos Estratégicos Objetivo Temático 
POCS 

Líneas de actuación 
(Objetivos específicos 

del POCS) 
Tipología de actuaciones y operaciones 

OT 2 
Mejorar el acceso, el uso y la 
calidad de las tecnologías de 
la información y de la 
comunicación 

L1. Modernizar la 
administración electrónica y los 
servicios públicos a través de 
las TIC 

En esta línea de actuación se contemplan, fundamentalmente: 
1. Formación en aplicaciones de las NTIC para la mejora de la 

productividad y competitividad de los comercios y empresas  
2. Impulso de aplicaciones “smart city” en el territorio: smart 

goverment / smart enviroment / smart movility/ smart economy/ 
smart living/ 

3. Impulso TIC a la creación y funcionamiento de un centro de apoyo 
al trabajo autónomo 
 

OT 1 
Potenciar la investigación, el 
desarrollo tecnológico y la 
innovación 

L9. Promover la aplicación de 
proyectos de investigación en 
el territorio 

Algunas de las actuaciones previstas son: 
1. Programa para involucrar a Centros de Investigación (Universidad, 

PITA, Tecnova,…)  para realizar aplicaciones que transfieran la 
investigación al tejido socioeconómico del territorio mediante 
proyectos piloto, experimentales,… 

Reto 3 
 
UN TERRITORIO 
COMPETITIVO PARA 
TRABAJAR  

Objetivo Estratégico PIDU-BA 
Mejorar  la competitividad y 
productividad de las empresas, 
autónomos y comercios del territorio  

OT 3* 
Mejorar la competitividad de 
las PYMES 

L7. Fomento de programas 
para mejorar la competitividad 
de las PYMES existentes 

Entre las actuaciones contempladas se encuentran: 
1. Recursos de apoyo :  tutorización, formación específica,  servicios 

comunes para empresas y polígonos industriales, (…) 
2. Fomento del asociacionismo para creación de nuevos servicios. 
3. Impulso a la creación y funcionamiento de un centro de apoyo al 

trabajo autónomo de ámbito metropolitano 
 

Reto 4 
VEGA DEL RÍO, VERDE Y 
VITAL. 

Objetivo Estratégico PIDU-BA 
Potenciar el Río Andarax como 
elemento vertebrador del territorio, 
fomentando su regeneración 
ambiental mediante su 
aprovechamiento con usos 
compatibles de ocio, social y 
económico 

OT 6 
Preservar y proteger el medio 
ambiente y promover la 
eficiencia de los recursos. 

L4. Rehabilitación y puesta en 
valor del patrimonio cultural 
agrícola y la vega del Andarax  

Esta línea de actuación incluye, entre otros:  
1. Promoción del Parque Agrario del Andarax, incluyendo la creación 

de espacios de ocio medioambiental en la cercanía de zonas 
urbanas, y la rehabilitación y puesta en uso de las construcciones 
con valores culturales, y etnológicos-agrícolas existentes. 

2. Creación de huertos urbanos con fines sociales  
3. Impulso de la agricultura ecológica e industria agroalimentaria 

como actividad económica estratégica y oportunidad de creación 
de empleo. 
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Reto Objetivos Estratégicos Objetivo Temático 
POCS 

Líneas de actuación 
(Objetivos específicos 

del POCS) 
Tipología de actuaciones y operaciones 

Reto 5 
CORAZONES URBANOS 
VITALES Y SOCIALMENTE 
COHESIONADOS  

Objetivo Estratégico PIDU-BA 
Impulsar la cohesión social mediante 
la integración positiva de personas 
desfavorecidas y la mejora de las 
oportunidades de desarrollo 
 

OT 9 
Promover la inclusión social, 
luchar contra la pobreza y 
cualquier tipo de 
discriminación. 

L6. Planes Integrales para la 
regeneración física, económica 
y social en barrios 
desfavorecidos del territorio. 

Algunas de las actuaciones que se contemplan son: 
1. Revitalización y mejora del atractivo de espacios empresariales y 

comerciales, especialmente en los centros tradicionales. 
2. Impulso a la generación de empleo cooperativo de carácter social. 
3. Programas de inserción social  para personas en vulnerabilidad  

por diversas circunstancias (personales, demográficas, sociales o 
económicas) o con riesgo de exclusión de las dinámicas urbanas. 

4. Recursos de apoyo a la conciliación de la vida laboral y familiar. 
5. Promoción de programas de solidaridad entre vecinos (banco del 

tiempo, compartir recursos y ayudas...) y educación en valores 
cívicos. 

6. Impulso en la temática social a la creación y funcionamiento de un 
centro de apoyo al trabajo autónomo 

Reto 6 
CREACIÓN DE EMPLEO Y 
FORMACIÓN PARA TODA LA 
VIDA 

 
Objetivo Estratégico PIDU-BA 
Creación de oportunidades de empleo 
y formación orientada a la inserción 
laboral y reciclaje profesional 
 

OT 8* 
Fomento del empleo y apoyo a 
la movilidad laboral. 

L8. Coordinación de recursos y 
estrategias de empleo y 
formación orientadas a la 
inserción laboral . 

 
Se trata de un aspecto transversal en toda la estrategia, aunque 
algunas actuaciones específicas de esta línea de actuación son:  

1. Promoción de programas de formación y empleo para  jóvenes y 
mayores, coordinando los recursos existentes en instalaciones y 
especialidades formativas bajo una estrategia común. 

2. Puesta en marcha de programas de prácticas en empresas, 
industrias y administraciones que fomenten la formación,reciclaje 
profesional y adaptación laboral 

3. Fomento e impulso al desarrollo de nuevos yacimientos de empleo 
en el territorio 

4. Impulso a la creación y funcionamiento de un centro de apoyo al 
trabajo autónomo en los aspectos de formación y apoyo al empleo 
 

* Los Objetivos Temáticos OT3: Mejorar la competitividad de las PYMES y OT8:  Fomento del empleo y apoyo a la movilidad laboral se incluyen en la 
estrategia general porque el desempleo y las pymes son objetivo de los retos valorados como más importantes, aunque no pertenezcan a los OT 
cofinanciados en el Plan de Implementación.   

No obstante, Diputación de Almería planteará con medios propios y con programas cofinanciados con FSE acciones específicas en esos objetivos, que se 
coordinarán con el resto de la estrategia.
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PROYECTOS INTEGRALES 
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PLAN DE IMPLEMENTACIÓN DE LA EDUSI-andarax2020 
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O.T.2. MEJORAR EL USO Y LA CALIDAD DE LAS TIC Y EL 
ACCESO A LAS MISMAS  
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LÍNEA DE ACTUACIÓN L1 

1. MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN 
ELECTRÓNICA  Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS A 
TRAVÉS DE LAS TIC 

 

 
 
 
 

 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
Reto 3:  
UN TERRITORIO COMPETITIVO PARA TRABAJAR 
Objetivo Estratégico PIDU-BA:  
Mejorar la competividad y productividad de las empresas, 
autónomos y comercios del territorio. 

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
 

PRIORIDAD DE 
INVERSIÓN 

OE.233. Promover las TIC en Estrategias de 
desarrollo urbano integrado a través de actuaciones 
en Administración electrónica local y Smart Cities 
PRIORIDAD DE INVERSIÓN: 2c 

 
JUSTIFICACIÓN PROBLEMAS SOBRE LOS QUE INCIDE: 

! Brecha digital intergeneracional 
! Falta de innovación y adaptación tecnológica del 

tejido empresarial, trabajadores y comercios. 
POTENCIALIDADES EN QUE SE BASA: 
! Proximidad entre núcleos y posibilidades de 

gestión común de recursos, aumentando su 
eficiencia mediante las TIC. 
 

VALORACIÓN EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
! Los problemas en telecomunicaciones en el 

territorio son valorados de importancia MEDIA. 

! Sin embargo, se considera una necesidad 
urgente promover la conexión rápida de internet  
(8,68/10), lo que se considera además clave para 
la competitividad laboral de los autónomos. 
 

 

DESCRIPCIÓN 
 

Fortalecimiento de los sistemas TIC de soporte de la 
Administración Electrónica en el territorio, en calidad y medios. 
Creación y promoción de infraestructuras, servicios públicos 
digitales y aplicaciones “smart city” para mejorar la eficiencia en el 
funcionamiento de las infraestructuras urbanas y aumentar la 
participación ciudadana.  
 
 

Tipología de OPERACIONES  : 
 

Entre las actuaciones adecuadas para la ejecución de la línea de 
actuación se encuentran: 
• PROMOVER LA EXTENSIÓN DE COBERTURA WIFI ACCESIBLE 

PARA LOS CIUDADANOS 
- Instalación de zonas WIFI públicas en equipamientos, 

marquesinas y transporte público, y espacios urbanos 
estratégicos para la revitalización urbana, contando con 
las autorizaciones necesarias. 
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• IMPULSAR APLICACIONES “SMART CITIES” en el territorio: 
- Smart Goverment.- app.móvil/web para gestión de 

incidencias entre ciudadano y Admón. (mantenimiento, 
averías,...) 

- Smart Enviroment.- app. y sistemas TIC para control-
información-gestión-control eficiente de infraestructuras 
medioambientales urbanas. App. para gestión de 
incidencias entre ciudadano y administración. 

- Smart Movility.- app. para gestión-información del tráfico, 
transporte público, aparcamientos / fomento movilidad 
sostenible 

- Smart Economy- infraestructura, recursos y sistemas TIC 
de apoyo al trabajo a distancia (Centro de Recursos para 
el Teletrabajo) y PYMES. 

- Smart Living- app.de información de ocio, cultura, (…) 
 

• IMPULSO A LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE UN 
CENTRO TIC DE APOYO AL TRABAJO AUTÓNOMO. 
Mediante un centro que albergue espacios de co-working  con 
servicios comunes, actividades de formación y dinamización,  
y servicios de asesoría que fomenten e impulsen: 

- Aumento de los trámites administrativos y laborales 
realizados por Internet. 

- Aplicación de las NTIC para el trabajo, formación, y mejora 
de la productividad. 

- Mejora de la competitividad y modernización de los 
PYMES y autónomos. 

- Estímulo al emprendimiento, trabajo colaborativo, y 
relaciones profesionales. 

- Equipamiento y dinamización. 
 

• FORMACIÒN ESPECÍFICA EN NTIC . 
- Programas de aplicaciones de las NTIC para la vida diaria, 

superar la brecha digital, mejora de las oportunidades 
laborales, y aplicaciones para la competitividad 
profesional 

- Fomento del e-aprendizaje / e-salud/ e-formación (…) 
 

TIPOLOGÍA DE BENEFICIARIOS 
 

En esta línea de actuación, se beneficia toda la población 
residente de estos municipios, al aumentar el acceso a los 
servicios públicos y tecnológicos, y los recursos para su 
participación ciudadana. No obstante, los beneficiarios 
fundamentales son: 

- Población residente en la zona urbana seleccionada, que 
aumentará su información y medios de participación, así 
como mayor eficiencia en funcionamiento de los servicios 
públicos. 

- Empresarios, trabajadores y comerciantes de la zona 
urbana y polígonos industriales del territorio; por el 
aumento de información y servicios TIC disponibles, la 
creación de un centro de apoyo 

- Población con especiales dificultades de acceso a las 
NTIC. 

 
 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN  Y PRIORIZACIÓN DE 
OPERACIONES 

 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN : 
Las operaciones seleccionadas deberán satisfacer los siguientes 
criterios: 
1. Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 

8 de Reglamento (UE) nº 1303 /2013 (no discriminación, 
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igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la 
legislación de la Unión y Nacional, asÍ como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 
(HFP/1979/2016) 

2. En general, la selección de operaciones deberá́ estar regida 
por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los 
beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento 
con otras operaciones e instrumentos. 

3. Además las operaciones deberán: 
- Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e 

integrado. 
- Contribuir al programa operativo vigente. 
- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar 

vínculos claros con otras intervenciones o proyectos 
coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 
 

4. Adecuación a los principios rectores específicos 
• La dotación de equipamiento de las dependencias 

municipales y plataformas, incluidas las de gestión de Smart 
cities, estarán supeditados a su necesidad para la puesta en 
marcha de aplicaciones municipales y proyectos incluidos en 
las estrategias de desarrollo urbano. 

• Las plataformas de gestión de Smart cities ligadas a eficiencia 
energética estarán basadas en estudios energéticos. 

• Las plataformas de gestión de Smart cities ligadas al ámbito 
del transporte colectivo estarán basadas en estudios de 
movilidad urbana sostenible. 

• Se fomentarán soluciones que contribuyan a una mayor 
complejidad urbana en diversidad de actividades en el 
territorio, conscientes de que la mezcla de usos urbanos 

mejora su sostenibilidad. 
 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN: 
La selección de las operaciones englobadas en esta actuación se 
hará atendiendo a los siguientes criterios de priorización: 
• Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la EDUSI y 

al plan de implementación integral objeto de cofinanciación. 
• Solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la 

misma para garantizar su ejecución en forma y plazo con los 
mínimos riesgos.  

• Grado de integración de principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio 
climático. 

• Se considerarán prioritarias las medidas que tengan un 
impacto a nivel provincial, comarcal o entre municipios frente 
al exclusivamente local. 

• Mejor contribución al cumplimiento de indicadores de 
productividad de la Pi2c. 

 
INTEGRACIÓN / SINERGIAS CON OTRAS ACTUACIONES 

 
Las aplicaciones TIC  albergan la potencialidad de mejorar la 
calidad de vida, integración social y acceso a servicios públicos 
de la población residente. Pero también tienen una influencia 
decisiva en la competitividad turística. Entre las actuaciones a 
coordinar destacan: 
• La creación de servicios públicos accesibles incluso para 

personas con discapacidades fomenta la integración y 
cohesión social(O.T.9) 

• La infraestructura wifi es un recurso para la revitalización del 
espacio público en los corazones urbanos (O.T.9) 

• Se coordinarán con otros recursos de alfabetización digital y 
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centros de acceso público a Internet (Centros Guadalinfo) 
existentes en los municipios. 

• La formación y servicios TIC se relaciona directamente con la 
competitividad de las empresas PYMES (O.T.3.), 
contribuyendo a la sostenibilidad del modelo económico. 

• La mejora de las NTIC para la realización de gestiones 
administrativas contribuye a disminuir desplazamientos entre 
municipios y con la capital, con el consecuente beneficio en 
ahorro energético y de emisiones (O.T.4). 

 
RELACIÓN CON PRINCIPIOS HORIZONTALES  

Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
 

P.H. _IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN:  
• Programas de alfabetización tecnológica priorizados para 

colectivos desfavorecidos. 
• Promoción del uso de las TIC para facilitar la conciliación 

laboral y familiar (impulso al teletrabajo)  
P.H._DESARROLLO SOSTENIBLE: 
• Refuerzo del funcionamiento del área funcional y de la gestión 

en común de servicios. 
OBJ.T_ ACCESIBILIDAD: 
• Atención especial a la adaptación del equipamiento y 

aplicaciones para la integración de distintas capacidades. 
OBJ.T_ CAMBIO DEMOGRÁFICO: 
• Recursos y programas que disminuyan la brecha digital 

intergeneracional. 
OBJ.T_ MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: 
• La mejora del funcionamiento del transporte público a través 

de las TIC repercutirá en su mayor uso y menores emisiones 
GEI globales en el territorio. 

 
ÁMBITO FUNDAMENTAL DE ACTUACIÓN 

 
El ámbito territorial de actuación previsto es: 

- Municipios de Huércal de Almería y Viator. 
- Barrios de la periferia norte y este de la ciudad de Almería, 

y núcleos urbanos disgregados. 
- Con carácter transversal en todo el territorio, y en todas 

las actuaciones para mejorar la gestión en red de los 
servicios comunes del área funcional. 

 
RE
F INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD U. 

 

Objetivo 
2019 

Objetivo 
2022 

E0
16 

Nº de ususarios que están cubiertos 
por un determinado nivel de servicios 
públicos electrónicos de Smart Cities 

Nº 25.000 35.000 

E0
24 

Nº de usuarios que están cubiertos 
por aplicaciones/ servicios de 
Administración  Electrónica 

Nº  
 250 500 

 
PRESUPUESTO: 

 

 
 
 
 

TAREAS
TRIMESTRE 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T

selección 10% 20% 50% 20%
contratación 10% 20% 30% 40%
ejecución 0% 25% 35% 25% 15%

25% 60% 85% 100%ACUMULADO -ejecución
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O.T.4. FAVORECER EL PASO A  ECONOMÍA BAJA EN 
CARBONO EN TODOS LOS SECTORES 
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LÍNEA DE ACTUACIÓN L2 

2. INFRAESTRUCTURA Y FOMENTO DE LA 
MOVILIDAD SOSTENIBLE EN EL ÁREA 
METROPOLITANA 

 

 
 
 
 
 

 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 
 
 

Reto 1:  
IMPULSAR ALTERNATIVAS DE MOVILIDAD 
SOSTENIBLE 
Objetivo Estratégico PIDU-BA:  
Mejorar Impulsar la comunicación interna entre municipios 
y la externa con Amería mediante infraestructuras de 
movilidad sostenible que reduzcan la dependencia del 
vehiculo privado.  

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
 
 

 
PRIORIDAD DE 

INVERSIÓN 

OE.4.5.1. Fomento de la movilidad urbana 
sostenible: transporte urbano limpio, transporte 
colectivo, conexión urbana-rural, mejoras en la red 
viaria, transporte ciclista, peatonal, movilidad 
eléctrica y desarrollo de sistemas de suministro de 
energías limpias. 
PRIORIDAD DE INVERSIÓN: 4e 

 
JUSTIFICACIÓN PROBLEMAS SOBRE LOS QUE INCIDE: 

! Escaso uso del transporte público. 
! Falta de alternativas al desplazamiento en coche. 
POTENCIALIDADES EN QUE SE BASA: 
! Proximidad entre núcleos y posibilidades de 

gestión común de recursos. 
! Ubicación estratégica del territorio a nivel 

provincial y regional. 

VALORACIÓN EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
! La falta de alternativas al coche es considerado 

el 3er problema más grave (8,65/10) del territorio, 
y su causa principal son las deficiencias del 
transporte público. 

! Mejorar los recursos de desplazamiento es la 2ª 
necesidad más urgente del territorio (8,96/10) 
según los ciudadanos. 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Infraestructura para implantar medios de movilidad sostenible, y 
mejorar la funcionalidad de la comunicación entre los municipios y 
barrios del territorio.  
Para ello se innovará y mejorará en los sistemas de transporte 
público, se remodelarán viales existentes mejorando su seguridad, 
se  incrementará el espacio para la bicicleta y el peatón y se 
impulsará el uso del vehículo eléctrico. 
Fomento del uso de movilidad sostenible para el desplazamiento 
cotidiano, laboral y educativo mediante programas de educación y 
difusión. 
 

Tipología de OPERACIONES : 
 

Entre las actuaciones adecuadas para la ejecución de la línea de 
actuación se encuentran: 
• Remodelación integral de la carretera AL-110 entre Huércal de 
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Almería y Viator y del puente antiguo sobre el Río Andarax, de 
modo  que se fomente su uso prioritario con medios de 
movilidad sostenibles. 

• Infraestructura para la circulación con bicicleta sin 
interrupciones en el continuo urbano, ; Huércal de Almería-
Torrecárdenas / Viator-La Cañada / La Cañada-Los Molinos / 
enlazando con la red bici existente en Almería. 

• Intercambiador de movilidad sostenible en Torrecárdenas. 
• Aumento del espacio publico del peatón, seguridad en los 

cruces del viario, e itinerarios escolares seguros (en Huércal 
de Almería, Viator, Barrio de Los Molinos-San Luis, La Cañada 
a IES Sol de Portocarrero) 

• Infraestructura y servicios complementarios para el 
funcionamiento eficaz del transporte público.  

• Remodelación del viario rodado existente en la AL-3117 (de 
Viator a El Mamí)  para tráfico peatonal y en bicicleta incluso 
ampliación de infraestructura rodada con función de variante 
alternativa en algunos tramos. 

• Fomento e impulso al uso del vehículo eléctrico (nuevas 
estaciones de recarga públicas y fomento de los privados, 
medidas de discriminación positiva,…) en intercambiador de 
Torrecárdenas, en corazones urbanos y espacios industriales. 

• Ejecución de aparcamientos disuasorios, con especial 
atención a su integración paisajística. 

• Campañas para fomentar la movilidad sostenible en el territorio 
para el desplazamiento cotidiano, entre espacios residenciales 
y de trabajo,  y con centros educativos 

 

TIPOLOGÍA DE BENEFICIARIOS 
 

En esta línea de actuación, se beneficia toda la población 
residente de estos municipios, al aumentar el acceso a los 
servicios públicos y tecnológicos, y los recursos para su 
participación ciudadana.  

No obstante, los beneficiarios fundamentales son: 
• Población residente en la zona urbana seleccionada, que 

aumentará su mejora en infraestructura de comunicación y 
medios eficaces de transporte público para su movilidad 
cotidiana. 

• Empresarios, trabajadores y comerciantes de la zona urbana y 
polígonos industriales del territorio; por el aumento de 
posibilidades de movilidad frente al uso casi exclusivo del 
vehículo privado 

• Personas con movilidad reducida, al aumentar la accesibilidad 
al espacio público. 

• Los municipios del territorio, al aumentar su interconexión 
funcional. 

 
 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 
OPERACIONES 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN : 
Las operaciones seleccionadas deberán satisfacer los siguientes 
criterios: 
1. Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 

8 de Reglamento (UE) nº 1303 /2013 (no discriminación, 
igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la 
legislación de la Unión y Nacional, asÍ como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 
(HFP/1979/2016) 

2. En general, la selección de operaciones deberá estar regida 
por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los 
beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento 
con otras operaciones e instrumentos. 
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3. Además las operaciones deberán: 
- Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e 

integrado. 
- Contribuir al programa operativo vigente 
- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar 

vínculos claros con otras intervenciones o proyectos 
coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 
 

4.   Adecuación a los principios rectores específicos 
• El principal criterio de selección será que la actuación esté 

incluida o desarrolle objetivamente los objetivos del Plan de 
Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) del Bajo Andarax y de 
Almería capital. 

• Se priorizarán diseños, materiales y sistemas acordes con la 
eficiencia energética e impacto medioambiental. En concreto: 

− Pavimentos que mejoren la permeabilidad del terreno. 
− Materiales de construcción con calidad medioambiental 

y certificados ecológicos. 
− Sistemas eficientes en consumo de recursos y 

sostenibilidad.  
 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN : 
La selección de las operaciones englobadas en esta actuación se 
hará atendiendo a los siguientes criterios de priorización: 
• Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la EDUSI y 

al plan de implementación integral objeto de cofinanciación. 
• Solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la 

misma para garantizar su ejecución en forma y plazo con los 
mínimos riesgos.  

• Grado de integración de principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio 
climático. 

• Se considerarán prioritarias las medidas que tengan un 
impacto a nivel provincial, comarcal o entre municipios frente 
al exclusivamente local. 

• Mejor contribución al cumplimiento de indicadores de 
productividad de la Pi4e. 

 
INTEGRACIÓN / SINERGIAS CON OTRAS ACTUACIONES 

 
La mejora de la movilidad entre municipios presenta sinergias e 
integración horizontal con otras actuaciones previstas, que 
requieren mecanismos de información y gestión común. Entre las 
actuaciones a coordinar destacan: 
• Las de regeneración física de centros urbanos y espacio 

público  (O.T.6)  
• Además conllevan beneficios de integración social, 

oportunidades de empleo y desarrollo económico (O.T.9)  para 
la población residente. 

• El atractivo del uso de los medios de transporte público se 
incrementará con la implantación de redes WIFI en vehículos y 
marquesinas de parada y aplicaciones smart city-movility  para 
mejorar su información, y  geolocalización (O.T.2)  

 
RELACIÓN CON PRINCIPIOS HORIZONTALES  

Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
P.H. _IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN:  
• Aumentar el uso del transporte público implica fomentar  la 

autonomía personal y las posibilidades de desplazamiento  de 
todos los integrantes de la sociedad, aumentando  la igualdad 
de desarrollo y oportunidades (laborales, acceso a servicios) 

P.H._DESARROLLO SOSTENIBLE: 
• Se basa en la puesta en marcha de alternativas de movilidad 

más sostenibles medioambientalmente al vehículo privado. 
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OBJ.T_ ACCESIBILIDAD: 
• Atención especial a la adaptación de infraestructura y uso por 

personas de movilidad reducida y con distintas capacidades. 
OBJ.T_ CAMBIO DEMOGRÁFICO: 
• Conllevará la mejora de proximidad y comunicación para las 

personas dependientes. 
OBJ.T_ MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: 
• Está en la esencia de la línea de actuación por la búsqueda de 

menores emisiones GEI globales en el territorio y fomento de 
energías limpias en las alternativas motorizadas. 

 
REF INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD U. 

 

Objetivo 
2019 

Objetivo 
2022 

C0
34 

Reducción anual estimada de 
gases de efecto invernadero (GEI) 

Teq 
CO2 
/año 
 

1.500 3.350 

EU
01 

Nº de planes de movilidad urbana 
sostenible implicados 

Nº  
 2 2 

 
PRESUPUESTO y  CRONOGRAMA:  

 

 
 
 
 

 

OT4 IMPORTE

80% 3.840.000 	€						
20% 960.000 	€									

total: 						4.800.000		€	

96,00% OT4 2018 2019 2020 2021 2022

25,60% 	EDUSI	 																			-				€	 									960.000		€	 						1.440.000		€	 						1.200.000		€	 						1.200.000		€	

ejecutado: 0% 20% 30% 25% 25%

DISTRIBUCIÓN		FINANCIACIÓN

L2
FEDER
DIPUTACIÓN	de	ALMERÍA

AÑO

TAREAS
TRIMESTRE 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T

2018 2019 2020 2021 2022

selección 20% 20% 40% 20%
contratación 15% 20% 40% 25%
ejecución 20% 30% 25% 25%

20% 50% 75% 100%ACUMULADO -ejecución
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LÍNEA DE ACTUACIÓN L3  
3. ACCIONES PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 

ENERGÉTICA Y USO DE ENERGÍAS RENOVABLES 
 

 

 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

Reto 2:  
ENTORNO URBANO AGRADABLE Y EFICIENTE 
MEDIOAMBIENTALMENTE 
Objetivo Estratégico PIDU-BA:  
Mejorar los parámetros de sostenibilidad urbana que 
influyen en la calidad de vida del territorio.  

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
 

PRIORIDAD DE 
INVERSIÓN 

OE.4.5.3. Mejora de la eficiencia energética y 
aumento de energía renovable en las áreas urbanas 
 
PRIORIDAD DE INVERSIÓN: 4e 

 
JUSTIFICACIÓN PROBLEMAS SOBRE LOS QUE INCIDE: 

! Excesivo gasto energético público. 
POTENCIALIDADES EN QUE SE BASA: 
! Posibilidades tecnológicas y sistemas para 

reducir consumo energético, mayor eficiencia y 
ahorro económico. 

! Estrategia provincial de eficiencia energética e 
impulso a la aplicación de energías renovables. 

VALORACIÓN EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
! Los cortes eléctricos y el elevado precio de la 

electricidad son una preocupación grave (8,3/10). 
! Uno de los retos considerados más importantes 

(8,4/10) es que la administración ahorre costes.   

DESCRIPCIÓN 
 

Acciones para mejorar la eficiencia energética en infraestructuras 
urbanas y pequeños equipamientos urbanos, aplicando en lo 
posible tecnologías de energías renovables. 
 

OPERACIONES : 
 

Entre las actuaciones adecuadas para la ejecución de la línea de 
actuación se encuentran: 
• PROGRAMA DE MEJORA ENERGÉTICA DEL ALUMBRADO 

EXTERIOR 
- En las vías rodadas urbanas objeto de intervención y en la 

puesta en valor del patrimonio cultural y natural. 
- En barrios de Almería (Zona norte y este, barrios de Los 

Molinos, Torrecárdenas, La Cañada, IES Sol de 
Portocarrero, Venta Gaspar,…); en centros urbanos de 
Huercal de Almería y  Viator se realizarán actuaciones en la 
infraestructura de alumbrado que contribuya a una mayor 
eficiencia y ahorro energético: 

o Sustitución y/o adaptación de luminarias y lámparas 
de descarga o de bajo consumo por luminarias de 
LEDs con regulación del flujo luminoso.   

o Iluminación ornamental en los corazones urbanos, 
cumpliendo la protección de la calidad del cielo 
nocturno para el observatorio astronómico próximo 
de Calar Alto. 

o Fomento del uso y aplicación de energías 
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renovables en infraestructuras públicas. 
CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN  Y PRIORIZACIÓN DE 

OPERACIONES 
 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN : 
Las operaciones seleccionadas deberán satisfacer los siguientes 
criterios: 
Las operaciones seleccionadas deberán satisfacer los siguientes 
criterios: 
1. Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 

8 de Reglamento (UE) nº 1303 /2013 (no discriminación, 
igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la 
legislación de la Unión y Nacional, asÍ como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 
(HFP/1979/2016) 

2. En general, la selección de operaciones deberá estar regida 
por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los 
beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento 
con otras operaciones e instrumentos. 

3. Además las operaciones deberán: 
- Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e 

integrado. 
- Contribuir al programa operativo vigente 
- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar 

vínculos claros con otras intervenciones o proyectos 
coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 
 

4.   Adecuación a los principios rectores específicos: 

• En las actuaciones de eficiencia energética deberán haberse 
realizado  previamente auditorías o certificados energéticos 
que permitan diseñar y cuantificar adecuadamente la el 
impacto de la intervención. 

• Las actuaciones en edificios públicos tomarán como base la 
clasificación energética inicial y se deben buscar mejoras 
significativas (de por lo menos una letra de clasificación 
energética de acuerdo con el Real Decreto 235/2013, de 5 de 
abril) mediante el uso de programas informáticos reconocidos. 

• En el caso de alumbrado público, se deberá calcular el 
consumo energético previo y promover ahorros significativos. 

 
 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN : 
Para la selección de las operaciones se atenderá a los siguientes 
criterios de priorización: 
• Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la EDUSI y 

al plan de implementación integral objeto de cofinanciación. 
• Solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la 

misma para garantizar su ejecución en forma y plazo con los 
mínimos riesgos.  

• Grado de integración de principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio 
climático. 

• Grado de mejora en la eficiencia energética. Se primarán las 
que correspondan a renovaciones integrales. 

• Se considerarán prioritarias las medidas que tengan un 
impacto a nivel provincial, comarcal o entre municipios frente a 
lo exclusivamente local. 

• Mejor contribución al cumplimiento de indicadores de 
productividad de la Pi4e. 
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TIPOLOGÍA DE BENEFICIARIOS 

En esta línea de actuación, se beneficia toda la población residente y 
trabajadores de estos municipios, al incrementar la eficiencia energética, 
que permitirá ahorro económico y gestión sostenible de los recursos. 

 
INTEGRACIÓN / SINERGIAS CON OTRAS ACTUACIONES 

 
La mejora de la iluminación contribuirá a mejorar el atractivo del espacio 
urbano como espacio de encuentro. El ahorro económico derivado del 
energético puede destinarse a población desfavorecida mediante 
programas de erradicación de la pobreza energética (O.T.9) 

 
RELACIÓN CON PRINCIPIOS HORIZONTALES  

Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
P.H. _ IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN:  
• Basado en el objeto público de las actuaciones y atención a las 

zonas desfavorecidas. 
P.H._ DESARROLLO SOSTENIBLE: 
• Actuaciones basadas en criterios de sostenibilidad medioambiental 

(diseño y eficiencia energética) 
OBJ.T_ ACCESIBILIDAD: 
• Atención especial a la mejora del alumbrado urbano en zonas de 

difícil accesibilidad. 
OBJ.T_ MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: 
• Contribución a la estrategia de acción contra el cambio climático  

(“pensar global, actuar localmente”) 

 
REF INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD U. 

 
Objetivo 
2019 

Objetivo 
2022 

E0
01 

Reducción del consumo de energía final 
en infraestructuras públicas o empresas 

ktep / 
año 
 

0,02 0,04 

C0
32 

Reducción del consumo de energía 
primaria en edificios públicos 

kWh/ 
año 
 

- - 
PRESUPUESTO y CRONOGRAMA:  

 
 
 
 

OT4 IMPORTE

80% 160.000 	€									
20% 40.000 	€											

total: 									200.000		€	

4,00% OT4 2018 2019 2020 2021 2022
1,07% 	EDUSI	 											40.000		€	 											60.000		€	 											60.000		€	 											40.000		€	 																			-				€	

ejecutado: 20% 30% 30% 20% 0%

DISTRIBUCIÓN		FINANCIACIÓN

L3
FEDER
DIPUTACIÓN	de	ALMERÍA

TAREAS
TRIMESTRE 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T

selección 30% 20% 30% 20%
contratación 30% 20% 30% 20%
ejecución 20% 30% 30% 20%

20% 50% 80% 100%ACUMULADO -ejecución
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O.T.6  PROTEGER EL MEDIOAMBIENTE Y PROMOVER LA 
EFICIENCIA DE LOS RECURSOS 



DIPUTACIÓN DE ALMERÍA  |  EDUSI  BAJO ANDARAX   
    

 
 

 
 

 
ESTRATEGIA Y PLAN DE IMPLEMENTACION_ 121 

LÍNEA DE ACTUACIÓN 

4. REHABILITACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
PATRIMONIO  CULTURAL, AGRÍCOLA , Y LA VEGA 
DEL RÍO ANDARAX 

 

 
 

 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

 

Reto 4:  
VEGA DEL RÍO, VERDE Y VITAL 
Objetivo Estratégico PIDU-BA:  
Potenciar el Río Andarax como elemento vertebrador del 
territorio, fomentando su regeneración ambiental mediante 
su aprovechamiento con usos compatibles de ocio, social y 
económico   
 

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
OE.634. Promover la protección, fomento y desarrollo 
del patrimonio cultural y natural de las áreas urbanas, 
en particular las de interés turístico 

 
JUSTIFICACIÓN PROBLEMAS SOBRE LOS QUE INCIDE: 

! Deterioro medioambiental de la Vega del 
Andarax. 

! Patrimonio agrícola infrautilizado y en riesgo de 
desaparición. 

POTENCIALIDADES EN QUE SE BASA: 
! Vega del Río como elemento natural vertebrador 

del territorio. 
! Espacio potencial de calidad ambiental y 

atractivo únicos en el entorno metropolitano. 

VALORACIÓN EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
! El deterioro medioambiental es considerado el 2º 

PROBLEMA más grave (9/10) del territorio, y su 
causa principal son los vertidos incontrolados. 

! Fomentar una vega del río con actividad y ocio  
es el 2ª RETO valorado como más importante del 
territorio (9,02/10) según los ciudadanos. 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Promoción del Parque Agrario del Andarax, incluyendo la 
creación de espacios de ocio medioambiental en la cercanía de 
las zonas urbanas, y la rehabilitación y puesta en uso de las 
construcciones con valores culturales y etnológicos-agrícolas 
existentes. 
 

OPERACIONES adecuadas: 
 

Entre las actuaciones adecuadas para la ejecución de la línea de 
actuación se encuentran: 
• PROMOCIÓN DE PARQUE AGRARIO Y HUERTOS URBANOS 

EN LA VEGA DEL ANDARAX: 
- Creación de espacios públicos ligados al ocio 

medioambiental. Actuaciones de infraestructura, 
remodelación, acondicionamiento, señalización, mejora de 
accesos, recuperación del paisaje, programas de 
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plantación y arbolado y tratamiento de las visuales 
panorámicas principales en los entornos de los núcleos 
urbanos de Huércal de Almería y Viator. 

- Infraestructura para el impulso y apoyo al funcionamiento 
de un programa de huertos urbanos, con beneficios 
sociales y de ocio medioambiental. 

- Fomento e impulso al funcionamiento (acondicionamiento, 
producción y comercialización) de la agricultura ecológica 
como actividad compatible con la protección ambiental y 
paisaje.  

- Se podrán realizar expropiaciones de terrenos de acuerdo 
a la reglamentación normativa con el límite máximo del  
10% del gasto subvencionable. 

 
• PROGRAMA DE REHABILITACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 

PATRIMONIO CULTURAL Y AGRÍCOLA del territorio: 
- Rehabilitación o acondicionamiento de uso en 

construcciones con valores culturales o etnológicos 
agrícolas  (acueductos y balsas de riego, molinos, casas-
cueva,…) 

- Intervenciones para aumentar el atractivo de espacios 
singulares representativos de la cultura del territorio. 
 

 

TIPOLOGÍA DE BENEFICIARIOS 
 

En esta línea de actuación, se beneficia toda la población 
residente y visitante del continuo urbano.  
No obstante, los beneficiarios fundamentales son: 
• Población residente en la zona urbana seleccionada, que 

aumentará su calidad de vida y espacios de ocio 
medioambiental vinculados a la Vega del río Andarax y su 
paisaje cultural. 

• Empresarios, trabajadores y comerciantes de la zona urbana 

y polígonos industriales del territorio; por el impulso de la 
actividad económica compatible en la Vega del Andarax 

• Población mayor de edad y personas con discapacidades 
mentales, ya que los huertos urbanos se han demostrado 
eficaces como alternativa de ocio  e incluso de inserción 
social . 

• Ayuntamientos del territorio, al mejorar el atractivo de sus 
valores culturales y naturales. 

 
 

CRITERIOS  PARA LA SELECCIÓN  
Y PRIORIZACIÓN DE OPERACIONES 

 
CRITERIOS DE SELECCIÓN : 
Las operaciones seleccionadas deberán satisfacer los siguientes 
criterios: 
1. Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 

8 de Reglamento (UE) nº 1303 /2013 (no discriminación, 
igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la 
legislación de la Unión y Nacional, asÍ como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 
(HFP/1979/2016) 

2. En general, la selección de operaciones deberá estar regida 
por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los 
beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento 
con otras operaciones e instrumentos. 

3. Además las operaciones deberán: 
- Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible 

e integrado. 
- Contribuir al programa operativo vigente. 
- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar 
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vínculos claros con otras intervenciones o proyectos 
coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y 
capacidad. 

 
4.   Adecuación a los principios rectores específicos: 
• Las actuaciones de rehabilitación o puesta en valor del 

patrimonio cultural se ajustarán a los requerimientos de los 
catálogos de protección en que estén incluidas. Se 
priorizarán las que constituyan un nuevo atractivo turístico por 
si misma o por pertenecer a un itinerario turístico. 

• Para la ejecución de equipamientos se priorizarán las 
rehabilitaciones o acondicionamiento de uso de estructuras 
existentes frente a la obra nueva. No obstante, en ambos 
casos se proyectará y ejecutará con criterios de construcción 
sostenible, ahorro y eficiencia energética. 

 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN : 
Para la selección de las operaciones se atenderá a los siguientes 
criterios de priorización: 
• Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la EDUSI y 

al plan de implementación integral objeto de cofinanciación. 
• Solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la 

misma para garantizar su ejecución en forma y plazo con los 
mínimos riesgos.  

• Grado de integración de principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio 
climático. 

• Se considerarán prioritarias las medidas que tengan mayor  
impacto a nivel provincial, comarcal o entre municipios del 
área funcional frente a lo exclusivamente local. 

• Mejor contribución al cumplimiento de indicadores de 
productividad de la Pi6c. 

INTEGRACIÓN HORIZONTAL y  
SINERGIAS CON OTRAS ACTUACIONES 

 
Entre las actuaciones a coordinar destacan: 
• La regeneración de la vega del río entre Huércal y Viator se 

relaciona directamente con la infraestructura de comunicación 
peatonal entre los dos municipios a través del puente antiguo 
(AL 110) y su entorno. (O.T.4.) 

• Los nuevos modelos de turismo (cultural, medioambiental, 
industrial, familiar…) constituyen Nuevos Yacimientos de 
Empleo (OT8) que  encuentran fortalezas y recursos en el 
área y pueden constituir una oportunidad de empleo para  
colectivos con dificultades de acceso al mercado laboral, 
organizados en cooperativas de autoempleo (O.T.9.)  

 
RELACIÓN CON PRINCIPIOS HORIZONTALES  

Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
PPIO. _IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN:  
• Fundamentado en el uso público de las actuaciones,  instalaciones 

y equipamientos. Especial atención a los huertos urbanos como 
recurso de integración para población en riesgo de exclusión social. 

PPIO._DESARROLLO SOSTENIBLE: 
• Puesta en valor y mantenimiento de los recursos medioambientales. 
OBJ.TR_ ACCESIBILIDAD: 
• Atención especial a la adaptación de infraestructura y uso por 

personas de movilidad reducida y con distintas capacidades. 
OBJ.TR_ CAMBIO DEMOGRÁFICO: 
• Creación de un espacio de encuentro y disfrute  intergeneracional 

que actuará como vertebrador social. 
OBJ.TR_ MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: 
• El acceso a un espacio de ocio de calidad disminuirá 

desplazamientos cotidianos en coche por este motivo a otras zonas 
de la provincia. 
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REF INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD U. 

 
Objetivo 
2019 

Objetivo 
2022 

C0
09 

Aumento del nº de visitas a lugares 
pertenecientes al patrimonio cultural y 
natural y atracciones subvencionados  

Nº 
visit
as 
/año 
 

0,02 10.000 

E0
64 

Superficie de edificios o lugares 
pertenecientes al patrimonio cultural, 
de uso principal no turístico, 
rehabilitados o mejorados. 

m2 
 

500 2.000 

C0
22 Superficie total de suelo rehabilitado.  Ha 

 
3 14 

 
 

PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA: 
 
OT6 IMPORTE

80% 1.080.000 	€						
20% 270.000 	€									

total: 						1.350.000		€	

32,14% OT6 2018 2019 2020 2021 2022
7,20% 	EDUSI	 									270.000		€	 									405.000		€	 									405.000		€	 									270.000		€	 																			-				€	

ejecutado: 20% 30% 30% 20% 0%

DISTRIBUCIÓN		FINANCIACIÓN

L4
FEDER
DIPUTACIÓN	de	ALMERÍA

TAREAS
TRIMESTRE 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T

selección 10% 20% 60% 10%
contratación 10% 20% 30% 20%
ejecución 25% 30% 25% 20%

25% 55% 80% 100%ACUMULADO -ejecución
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 

5. REGENERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS, 
ZONAS INDUSTRIALES Y MEJORA DEL 
MEDIOAMBIENTE URBANO 

 

 
 

 

 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

 

Reto 2:  
ENTORNO URBANO AGRADABLE Y EFICIENTE 
MEDIOAMBIENTALMENTE 
 
Objetivo Estratégico PIDU-BA:  
Mejorar los parámetros de sostenibilidad urbana que 
influyen en la calidad de vida del territorio.  
 

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
OE.652. Acciones integradas de revitalización de 
ciudades, de mejora del entorno urbano y su medio 
ambiente 

 
JUSTIFICACIÓN PROBLEMAS SOBRE LOS QUE INCIDE: 

! Espacio de transición caótico entre zonas 
residenciales e industriales.  

! Falta de atractivo de la escena urbana. 
! Escasa calidad de las zonas verdes existentes. 
POTENCIALIDADES EN QUE SE BASA: 
! Espacios vacíos o infrautilizados existentes. 

 

VALORACIÓN EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
! El encanto del núcleo urbano y lo agradable de la 

escena urbana es la fortaleza menos valorada 
(5,4/10) del territorio por los ciudadanos. 

! La mejora de la calidad del espacio urbano es 
considerada una necesidad media-alta (8,06/10), 
pero mejorar el atractivo de la imagen urbana es 
valorado como un reto muy importante (8,86/10). 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Infraestructuras y regeneración de zonas degradadas en zonas 
residenciales y espacios industriales, mejorando el 
medioambiente urbano. 
Mejora del entorno actuando en rehabilitación de áreas verdes, 
suelos abandonados o degradados de interés para la 
revitalización urbana. 
 

Tipología de OPERACIONES : 
 

Entre las actuaciones adecuadas para la ejecución de la línea de 
actuación se encuentran: 
• REHABILITACIÓN Y PUESTA EN VALOR DE ÁREAS VERDES Y 

ESPACIOS URBANOS DE INTERÉS SUPRAMUNICIPAL: 
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- Mejora del atractivo y valor ambiental de los Cascos 
tradicionales urbanos, que constituyan señas de identidad 
para la población, mediante la creación de 
supermanzanas, ecobulevares (…) 

- Regeneración y ampliación de zonas verdes que 
constituyan una oportunidad de conexión estratégica 
supramunicipal para la cohesión territorial del continuo 
urbano. 
 

• RECUPERACIÓN DE SUELOS ABANDONADOS O ÁREAS 
DEGRADADAS: 
- Programa de regeneración o acondicionamiento de solares 

urbanos abandonados o vacíos, que por su ubicación 
estratégica constituyen una oportunidad para impulsar la 
revitalización urbana mediante su aprovechamiento público 
transitorio, aparcamientos perimetrales (…)  
 

• MEJORA DEL ENTORNO DE LOS ESPACIOS INDUSTRIALES : 
- Programa de mejora del espacio industrial (infraestructura, 

accesos, puntos limpios de recogida de residuos en 
cascos urbanos, vegetación de borde,…etc) que 
contribuyan a su sostenibilidad medioambiental, atractivo 
funcional, y mejora de la integración en el espacio urbano 
residencial.  

- Se actuará en la mejora de la eficiencia de las 
infraestructuras urbanas (ciclo del agua, alumbrado, … ) 
de las zonas en las que se actúe con criterios de 
sostenibilidad. 

 

TIPOLOGÍA DE BENEFICIARIOS 
 

En esta línea de actuación, se beneficia toda la población 
residente y trabajadora del continuo urbano. 
No obstante, los beneficiarios fundamentales son: 

• Población residente en la zona urbana seleccionada, que 
aumentará su calidad de vida en los espacios de identidad y 
su entorno. 

• Empresarios, trabajadores y comerciantes de la zona urbana 
y polígonos industriales del territorio; por la mejora del 
espacio industrial. 

• Ayuntamientos del territorio, al mejorar el atractivo de sus 
espacios urbanos e industriales.  

 
 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 
OPERACIONES 

 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN : 
Las operaciones seleccionadas deberán satisfacer los siguientes 
criterios: 
1. Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 

8 de Reglamento (UE) nº 1303 /2013 (no discriminación, 
igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la 
legislación de la Unión y Nacional, asÍ como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 
(HFP/1979/2016) 

2. En general, la selección de operaciones deberá estar regida 
por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los 
beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento 
con otras operaciones e instrumentos. 

3. Además las operaciones deberán: 
- Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e 

integrado. 
- Contribuir al programa operativo vigente. 
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- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar 
vínculos claros con otras intervenciones o proyectos 
coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 
 

4.   Adecuación a los principios rectores específicos: 
• Ser coherentes y acordes con los usos del suelo y 

planificación urbanística. 
• Las actuaciones de rehabilitación o puesta en valor del 

patrimonio cultural se ajustarán a los requerimientos de los 
catálogos de protección en que estén incluidas. Se priorizarán 
las que constituyan un nuevo atractivo turístico por si misma o 
por pertenecer a un itinerario turístico. 

• Para la ejecución de equipamientos se priorizarán las 
rehabilitaciones o acondicionamiento de uso de estructuras 
existentes frente a la obra nueva. No obstante, en ambos 
casos se proyectará y diseñará con criterios de construcción 
sostenible, ahorro y eficiencia energética. 

 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN : 
Para la selección de las operaciones se atenderá a los siguientes 
criterios de priorización: 
• Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la EDUSI y 

al plan de implementación integral objeto de cofinanciación. 
• Solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la 

misma para garantizar su ejecución en forma y plazo con los 
mínimos riesgos.  

• Grado de integración de principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio 
climático. 

• Se considerarán prioritarias las medidas que tengan impacto a 
nivel provincial, comarcal o entre municipios del área funcional 
frente a lo exclusivamente local. 

• Mejor contribución al cumplimiento de indicadores de 
productividad de la Pi6e. 

 
INTEGRACIÓN HORIZONTAL  

Y SINERGIAS CON OTRAS ACTUACIONES 
 

Entre las actuaciones a coordinar destacan: 
• En el acondicionamiento de espacios del entorno urbano 

resultan claves los criterios de movilidad sostenible (O.T.4). 
• La revitalización de zonas degradadas en el interior de los 

núcleos urbanos son una ocasión para la participación 
ciudadana, integración social y convivencia, y donde los 
inmigrantes, discapacitados, mayores, niños y jóvenes deben 
encontrar su espacio físico en la comunidad. (O.T.9). 

• Las pequeñas obras de acondicionamiento de solares urbanos 
para uso público constituyen una oportunidad de empleo para  
colectivos con especiales dificultades de acceso al mercado 
laboral, que además pueden  organizarse en cooperativas de 
autoempleo (O.T.9.) para realizarlos. 

• La mejora del funcionamiento y atractivo de los espacios 
industriales incide en otros objetivos temáticos del POCS, 
como OT8-Fomento del empleo y apoyo a la movilidad laboral  
y OT-3-Mejorar la competitividad de las PYMES 

 
RELACIÓN CON PRINCIPIOS HORIZONTALES  

Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
PPIO. _IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN:  
• Fundamentado  en el uso público y actuando en las zonas con 

mayores déficits de zonas verdes y calidad ambiental. 
PPIO._DESARROLLO SOSTENIBLE: 
• Actuando con criterios de construcción sostenible (diseño, 

materiales adecuados, eficiencia energética, presencia de arbolado 
y vegetación…)  
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OBJ.TR_ ACCESIBILIDAD: 
• Se atenderá especialmente a la supresión de barreras 

arquitectónicas existentes. 
OBJ.TR_ CAMBIO DEMOGRÁFICO: 
• Se atenderá a los beneficios mutuos del contacto intergeneracional 

en el planteamiento funcional de los espacios públicos. 
OBJ.TR_ MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: 
• El acceso a espacios de ocio cotidianos disminuirá desplazamientos 

innecesarios a otros lugares. 

 
REF INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD U. 

 

Objetivo 
2019 

Objetivo 
2022 

C0
09 

Aumento del nº de visitas a lugares 
pertenecientes al patrimonio cultural y 
natural y atracciones subvencionados  

Nº 
visit
as 
/año 
 

0,02 10.000 

E0
64 

Superficie de edificios o lugares 
pertenecientes al patrimonio cultural, 
de uso principal no turístico, 
rehabilitados o mejorados. 

m2 
 

500 2.000 

C0
22 Superficie total de suelo rehabilitado.  Ha 

 
3 14 

 
PRESUPUESTO y CRONOGRAMA: 

 
 

OT6 IMPORTE

80% 2.280.000 	€						
20% 570.000 	€									

total: 						2.850.000		€	

67,86% OT6 2018 2019 2020 2021 2022
15,20% 	EDUSI	 									427.500		€	 						1.140.000		€	 									285.000		€	 									427.500		€	 									570.000		€	

ejecutado: 15% 40% 10% 15% 20%

DISTRIBUCIÓN		FINANCIACIÓN

L5
FEDER
DIPUTACIÓN	de	ALMERÍA

TAREAS
TRIMESTRE 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T

selección 30% 60% 10%
contratación 25% 45% 30%
ejecución 15% 40% 10% 15% 20%

15% 55% 65% 80% 100%ACUMULADO -ejecución
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O.T.9  PROMOVER LA INCLUSIÓN SOCIAL Y LA LUCHA 
CONTRA LA POBREZA 
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 

6. PLANES INTEGRALES PARA REGENERACIÓN 
FÍSICA, ECONÓMICA Y SOCIAL EN BARRIOS 
DESFAVORECIDOS 

 
OBJETIVO 

ESTRATÉGICO 

Reto 5:  
CORAZONES  URBANOS  SOCIALMENTE 
COHESIONADOS 
 
Objetivo Estratégico PIDU-BA:  
Impulsar la cohesión social mediante la integración positiva 
de personas desfavorecidas y la mejora de las 
oportunidades de desarrollo 
 

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO OE.9.8.2. Regeneración física, económica y social 
del entorno urbano en áreas urbanas desfavorecidas 
a través de estrategias urbanas integradas. 
 

 
JUSTIFICACIÓN PROBLEMAS SOBRE LOS QUE INCIDE: 

! Existencia de barrios vulnerables y desquilibrio 
territorial. 

! Falta de oportunidades en barrios desfavorecidos 
POTENCIALIDADES EN QUE SE BASA: 
! La gente y los vecinos son considerados la 3ª 

Fortaleza del territorio por los propios 
ciudadanos. 

! Población muy joven. 

VALORACIÓN EN PARTICIPACIÓN CIUDADANA: 
! La existencia de bolsas de pobreza y exclusión 

social es un problema considerado de 
importancia media (7/10). 

! Sin embargo, el desempleo –de gran presencia 
en zonas desfavorecidas-es considerado el 
mayor PROBLEMA del territorio (9,2/10) y el reto 
más importante y urgente a afrontar (9,4/10). 

 
DESCRIPCIÓN 

 
Planes integrales de actuación en barrios desfavorecidos del 
territorio, actuando simultáneamente en materia de infraestructura 
física y programas en aspectos sociales y económicos, que 
fomenten el desarrollo integrado del ámbito y su vitalidad como 
corazón urbano, mejorando las oportunidades de empleo de sus 
residentes. 
 

OPERACIONES adecuadas : 
 

Entre las tipologías de operaciones adecuadas para la ejecución 
de la línea de actuación se encuentran: 
1. REGENERACIÓN FÍSICA:  

! Diseño y ejecución de nuevos equipamientos y servicios o 
rehabilitación de los existentes, considerados estratégicos 
para la transformación del barrio desfavorecido, así como 
su equipamiento y programas vinculados para su 
dinamización y puesta en marcha. 

! Rehabilitación o ejecución de nuevas infraestructuras 
urbanas que conlleven una mejora de la calidad de vida y 
condiciones de habitabilidad. (redes urbanas, instalación 
de ascensores, rehabilitación de zonas comunes, mejora 
de la eficiencia energética,…) 
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! Ejecución o reforma de espacios urbanos para producir 
una  mayor integración social, mejora de la convivencia 
entre la diversa población, revitalización y un mayor 
atractivo para ciudadanos y turistas.  

! Remodelación de espacios urbanos para mejorar su 
desarrollo comercial (peatonalización, ampliación de 
aceras…) atractivo y confort ambiental (arbolado, limpieza 
de fachadas…)  

 
2. REGENERACIÓN ECONÓMICA 

! Acciones para el fomento, adaptación, innovación y 
dinamismo del comercio existente. 

! Fomento del asociacionismo comercial como apoyo del 
comercio tradicional. 

! Fomento del autoempleo y ayuda al establecimiento de 
nuevos emprendedores. 

! Impulso a la formación de reciclaje profesional de los 
trabajadores y desempleados. 

! Impulso a la creación y funcionamiento de cooperativas de 
economía social, trabajo asociado y autoempleo, que 
ofrezcan servicios de interés para vecinos, empresas, y 
para la administración (servicios de vigilancia y atención 
ciudadana, servicios de proximidad y ayuda a domicilio, , 
servicio de taxis a demanda, pequeñas obras de 
adecuación y mantenimiento,  reparaciones y reciclaje de 
electrodomésticos o residuos…)  

 
3. REGENERACIÓN SOCIAL: 

! Acciones para erradicar la infravivienda, absentismo 
escolar y analfabetismo. 

! Formación y mejora de las capacidades del tejido 
asociativo.  

! Servicios y programas para la integración social de grupos 
vulnerables o desfavorecidos 

! Servicios y programas de apoyo para mejorar la 
conciliación de la vida familiar y laboral 

 
Aunque los Barrio de El Puche y Los Almendros presentan una alta  
vulnerabilidad no se  consideran de actuación prioritaria en esta EDUSI 
por disponer de sucesivos planes especiales específicos promovidos por 
el gobierno regional y local. 
 
ÁMBITOS: 
Los programas de formación, ayuda al tejido económico y 
autoempleo se plantearán en todo el ámbito territorial del continuo 
urbano del Andarax. 
 
Se implementarán mediante planes integrales en zonas 
estratégicas del territorio, enfocando coordinadamente proyectos, 
obras y programas como desarrollo y concreción de la EDUSI. En 
principio se prevén los siguientes planes de actuación: 
! Plan Integral Corazón Urbano Huércal de Almería (centro 

tradicional) 
! Plan Integral Corazón Urbano Viator (centro tradicional) 
! Plan Integral Corazón Urbano La Cañada (centro de barrio) 
! Plan Integral Corazón Urbano Los Molinos (centro de barrio) 
! Plan Integral Corazón Urbano entorno Torrecárdenas (centro de 

barrio) 
! Programas transversales en todo el ámbito funcional en materia 

social y económica. 
 
4. IMPULSO AL FUNCIONAMIENTO DE UN  PROGRAMA DE 

APOYO  INTEGRAL  AL TRABAJO AUTÓNOMO 
! Actuaciones de ámbito socioeconómico para impulsar un 

proyecto transversal en el territorio dirigido al apoyo al 
trabajador/a por cuenta propia, que enlaza con otras líneas 
de actuación y objetivos temáticos (OT2, OT3, OT8)  

 

TIPOLOGÍA DE BENEFICIARIOS 
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En esta línea de actuación, se beneficia toda la población 
residente y visitante de estos municipios, al mejorar la cohesión 
social y disminución de las desigualdades entre zonas. 
No obstante, los beneficiarios principales son: 
• Población residente en barrios desfavorecidos.  
• Asociaciones y agentes socioeconómicos del territorio, 

implicados en la selección, diseño, ejecución y seguimiento de 
los planes integrales. 

• Personas con especiales dificultades de inserción o en riesgo 
de exclusión social (minorías étnicas, desempleados de larga 
duración o mayores de cincuenta años, jóvenes que acceden 
a su primer empleo, población inmigrante, discapacitados, (…) 

 

CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 
OPERACIONES 

 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN : 
Las operaciones seleccionadas deberán satisfacer los siguientes 
criterios: 
1. Respetar los principios generales definidos en los artículos 7 y 

8 de Reglamento (UE) nº 1303 /2013 (no discriminación, 
igualdad de género y desarrollo sostenible) y cumplir la 
legislación de la Unión y Nacional, asÍ como de la norma de 
subvencionabilidad para los PO FEDER 2014-20 
(HFP/1979/2016) 

2. En general, la selección de operaciones deberá estar regida 
por los principios de igualdad entre beneficiarios, eficiencia, 
eficacia y sostenibilidad de las operaciones, capacidad de los 
beneficiarios para implementar y estrategia por alineamiento 

con otras operaciones e instrumentos. 
3. Además las operaciones deberán: 

- Contribuir a la estrategia de desarrollo urbano sostenible e 
integrado. 

- Contribuir al programa operativo vigente. 
- Abordar los problemas de una forma integrada y mostrar 

vínculos claros con otras intervenciones o proyectos 
coexistentes. 

- Sus gestores deberán demostrar experiencia y capacidad. 
 

4.   Adecuación a los principios rectores específicos:: 
• Las actuaciones tendrán que estar justificadas por un 

diagnóstico actualizado socioeconómico, del colectivo objetivo 
y de las infraestructuras existentes y necesarias. 

• La regeneración física deberá realizarse con diseños de 
construcción sostenible. Los espacios urbanos atenderán a la 
creación de espacios de confort ambiental para su estancia, 
creando zonas de sombra con árboles y elementos vegetales 
apropiados al clima. 

• En proyectos de compra y/o rehabilitación integral de 
viviendas en barrios desfavorecidos, se asegurarán métodos 
transparentes y justificación de la contribución al logro de 
objetivos y resultados específicos.  

• La regeneración económica fomentará especialmente las 
actividades encuadradas en Nuevos Yacimientos de Empleo. 

• Los programas sociales implicarán en su diseño y ejecución a 
las organizaciones no gubernamentales, asociaciones 
vecinales y agentes locales que trabajen en el territorio. 

• Se fomentarán soluciones que contribuyan a una mayor 
complejidad urbana en diversidad de actividades, conscientes 
de que la mezcla de usos urbanos mejora la sostenibilidad 
global del territorio. 
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CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN : 
Para la selección de las operaciones se atenderá a los siguientes 
criterios de priorización: 
• Mejor adecuación a los objetivos perseguidos por la EDUSI y 

al plan de implementación integral objeto de cofinanciación. 
• Solidez técnica de la propuesta de operación y madurez de la 

misma para garantizar su ejecución en forma y plazo con los 
mínimos riesgos.  

• Grado de integración de principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio 
climático. 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS: 
• Mejor contribución al cumplimiento de indicadores de 

productividad de la Pi9b. 
• Que permitan llegar a un mayor número de ciudadanos / 

ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social. 
• Se priorizarán los proyectos que coordinen la ejecución 

relacionada de acciones en aspectos de infraestructura, 
sociales y de empleo para el mismo ámbito.   

• Se priorizarán los programas que supongan una innovación en 
objeto, metodología o recursos (proyectos piloto) respecto a 
las actuaciones convencionales que se estén implantando, y 
cuya experiencia sea transferible a otras áreas o territorios. 

 
INTEGRACIÓN HORIZONTAL 

Y SINERGIAS CON OTRAS ACTUACIONES 
 

La regeneración de barrios desfavorecidos debe abordarse desde 
un enfoque integral. Entre las actuaciones a coordinar con el resto 
de la estrategia destacan: 
• La intervención en infraestructura deben plantearse con 

criterios de eficiencia energética en sintonía con un nuevo 
modelo de construcción sostenible (O.T.4).  

• La regeneración física potenciará los criterios de movilidad 
sostenible (O.T.4). Las iniciativas de autoempleo vinculadas a 
transporte pueden plantearse con vehículos eléctricos (O.T.4.) 
y con colectivos con especiales dificultades de acceso al 
mercado laboral (O.T.9)  

• El impulso al comercio existente (OT9) y la regeneración física 
del espacio público (OT6) se integran en proyectos de centros 
comerciales abiertos, de gran interés para los cascos urbanos. 

• La extensión de banda ancha y programas de acceso  
igualitario a las TIC (O.T.2) son un aspecto clave para mejorar 
las oportunidades de desarrollo de un ámbito degradado. 

 
RELACIÓN CON PRINCIPIOS HORIZONTALES  

Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
PPIO. _IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN:  
• Fundamentado  la aplicación específica de programas sociales a 

colectivos vulnerables y programas de conciliación de la vida laboral 
y familiar en espacios de trabajo. 

PPIO._DESARROLLO SOSTENIBLE: 
• Infraestructuras y regeneración física con criterios de construcción 

sostenible (diseño, materiales adecuados, eficiencia energética, 
presencia de arbolado y vegetación…) y educación en valores 
cívicos para su mantenimiento. 

OBJ.TR_ ACCESIBILIDAD: 
• Se atenderá especialmente a la supresión de barreras 

arquitectónicas existentes en la regeneración física y a la integración 
de discapacidades en la actuación social. 

OBJ.TR_ CAMBIO DEMOGRÁFICO: 
• Programas que fomenten los beneficios mutuos del contacto 

intergeneracional para la educación en valores y vitalidad urbana. 
OBJ.TR_ MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: 
• Los centros urbanos vitales disminuirán desplazamientos cotidianos 
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misma para garantizar su ejecución en forma y plazo con los 
mínimos riesgos.  

• Grado de integración de principios horizontales de igualdad, 
sostenibilidad, medioambientales y de adaptación al cambio 
climático. 
 

CRITERIOS ESPECÍFICOS: 
• Mejor contribución al cumplimiento de indicadores de 

productividad de la Pi9b. 
• Que permitan llegar a un mayor número de ciudadanos / 

ciudadanas vulnerables o en riesgo de exclusión social. 
• Se priorizarán los proyectos que coordinen la ejecución 

relacionada de acciones en aspectos de infraestructura, 
sociales y de empleo para el mismo ámbito.   

• Se priorizarán los programas que supongan una innovación en 
objeto, metodología o recursos (proyectos piloto) respecto a 
las actuaciones convencionales que se estén implantando, y 
cuya experiencia sea transferible a otras áreas o territorios. 

 
INTEGRACIÓN HORIZONTAL 

Y SINERGIAS CON OTRAS ACTUACIONES 
 

La regeneración de barrios desfavorecidos debe abordarse desde 
un enfoque integral. Entre las actuaciones a coordinar con el resto 
de la estrategia destacan: 
• La intervención en infraestructura deben plantearse con 

criterios de eficiencia energética en sintonía con un nuevo 
modelo de construcción sostenible (O.T.4).  

• La regeneración física potenciará los criterios de movilidad 
sostenible (O.T.4). Las iniciativas de autoempleo vinculadas a 
transporte pueden plantearse con vehículos eléctricos (O.T.4.) 
y con colectivos con especiales dificultades de acceso al 
mercado laboral (O.T.9)  

• El impulso al comercio existente (OT9) y la regeneración física 
del espacio público (OT6) se integran en proyectos de centros 
comerciales abiertos, de gran interés para los cascos urbanos. 

• La extensión de banda ancha y programas de acceso  
igualitario a las TIC (O.T.2) son un aspecto clave para mejorar 
las oportunidades de desarrollo de un ámbito degradado. 

 
RELACIÓN CON PRINCIPIOS HORIZONTALES  

Y OBJETIVOS TRANSVERSALES 
PPIO. _IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN:  
• Fundamentado  la aplicación específica de programas sociales a 

colectivos vulnerables y programas de conciliación de la vida laboral 
y familiar en espacios de trabajo. 

PPIO._DESARROLLO SOSTENIBLE: 
• Infraestructuras y regeneración física con criterios de construcción 

sostenible (diseño, materiales adecuados, eficiencia energética, 
presencia de arbolado y vegetación…) y educación en valores 
cívicos para su mantenimiento. 

OBJ.TR_ ACCESIBILIDAD: 
• Se atenderá especialmente a la supresión de barreras 

arquitectónicas existentes en la regeneración física y a la integración 
de discapacidades en la actuación social. 

OBJ.TR_ CAMBIO DEMOGRÁFICO: 
• Programas que fomenten los beneficios mutuos del contacto 

intergeneracional para la educación en valores y vitalidad urbana. 
OBJ.TR_ MITIGACIÓN DEL CAMBIO CLIMÁTICO: 
• Los centros urbanos vitales disminuirán desplazamientos cotidianos 

innecesarios a otros lugares para el ocio. 
 
REF INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD U. 

 
Objetivo 
2019 

Objetivo 
2022 

E0
59 

Personas beneficiadas por 
operaciones de regeneración física, 
económica y social del entorno 

Nº 
 5.000 25.000 
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urbano, incluidas en operaciones de 
estrategias DUSI 

C0
40 

Viviendas rehabilitadas en zonas 
urbanas 

Nº 
 - -  

 
 

PRESUPUESTO Y CRONOGRAMA: 

 

 

OT9 IMPORTE

80% 5.920.000 	€						
20% 1.480.000 	€						

total: 						7.400.000		€	#########
100,00% OT9 2018 2019 2020 2021 2022
39,47% 	EDUSI	 									370.000		€	 						1.850.000		€	 						1.850.000		€	 						1.850.000		€	 						1.480.000		€	

ejecutado: 5% 25% 25% 25% 20%

DIPUTACIÓN	de	ALMERÍA

DISTRIBUCIÓN		FINANCIACIÓN

L6
FEDER

TAREAS
TRIMESTRE 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T

selección 15% 25% 40% 15% 5%
contratación 15% 25% 25% 25% 10%
ejecución 5% 25% 25% 25% 20%

5% 30% 55% 80% 100%ACUMULADO -ejecución
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O.T.99  GESTIÓN Y COMUNICACIÓN DE LA EDUSI 
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 

7. GESTIÓN EDUSI 
 
 
 
JUSTIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LA EDUSI  EN 
EL TIEMPO ESTABLECIDO. 

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
 
OE.99.99.1. GESTIÓN DE LA EDUSI 

 
 
DESCRIPCIÓN 

Apoyar la actividad de gestión del Programa 
Operativo a través del refuerzo en la gestión de las 
Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible e 
Integrado incluidas en el Eje Prioritario 12. 
Se incluyen, entre otros: 
! Los gastos correspondientes a la contratación 

externa de un equipo de apoyo a la Entidad 
Local 

! Gastos de personal propios implicados en la 
gestión  

! Gastos de desplazamientos necesarios para la 
gestión y seguimiento de la Estrategia como 
asistencia a comités de seguimiento, reuniones 
técnicas etc.  

! Formación del personal implicado en la gestión 
y control del gasto. 

! Sistemas informatizados para la gestión, etc. 
 
 

 
Tipología de BENEFICIARIOS  : 

! Unidad de Gestión EDUSI de Diputación de Almería 
!  

OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS  : 
! Contribuir a que el Eje 12 del P.O. se implemente según lo 

planificado y de acuerdo con el contenido del programa en 
línea con lo establecido en el acuerdo de asociación y la 
estrategia de desarrollo sostenible e integrado seleccionada. 

! Mejorar el servicio ofrecido a los organismos y beneficiarios 
procurando la reducción de la carga administrativa.  

! Que se alcancen los hitos establecidos en el marco de 
rendimiento del P.O. a través de la estrategia de desarrollo 
urbano sostenible e integrado.  

! Contribuir a reducir las suspensiones y correcciones 
financieras con relación al periodo 2007-2013. 

 
Tipología de OPERACIONES  : 

! Contratación de personal o prestación de servicios necesarios 
para la correcta ejecución de la  EDUSI del territorio. 

 
CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 

OPERACIONES  : 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES: 
* CS003- Actuaciones dirigidas a garantizar y mejorar el apoyo y la 
gestión de los Fondos Estructurales programados en la estrategia 
de desarrollo urbano sostenible e integrado seleccionada. 
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CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE OPERACIONES: 
*CP001 Necesidad y oportunidad para la gestión de los Fondos 
Estructurales programados en la estrategia de desarrollo urbano 
sostenible e integrado seleccionada. 
*CP002 Eficiencia, eficacia y calidad de la gestión de los fondos 
Estructurales programados en la estrategia de desarrollo urbano 
sostenible e integrado seleccionada. 
*CP003 Las actuaciones se desarrollarán en base a la demanda, 
priorizándose en base a la urgencia de las mismas, por 
cumplimiento de obligaciones establecidas en la normativa, en el 
Programa, en la Estrategia o estar incluidas en informes y 
evaluaciones realizados. 

 
REF. INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD UN. 2019 2022 

E040 
Personas-año participando en labores 
de Gestión del Fondo FEDER 2014-
2020, cuyo salario es cofinanciado con 
el fondo FEDER  

Nº 
 3 4 

 

PRESUPUESTO: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

OT99 IMPORTE

80% 520.000 	€									
20% 130.000 	€									

total: 									650.000		€	

86,67% OT99 2018 2019 2020 2021 2022
3,47% 	EDUSI	 									130.000		€	 									130.000		€	 									130.000		€	 									130.000		€	 									130.000		€	

ejecutado: 20% 20% 20% 20% 20%

DISTRIBUCIÓN		FINANCIACIÓN

L7
FEDER
DIPUTACIÓN	de	ALMERÍA

selección
contratación
ejecución 20% 20% 20% 20% 20%

20% 40% 60% 80% 100%ACUMULADO -ejecución

100%
100%
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LÍNEA DE ACTUACIÓN 

8. COMUNICACIÓN EDUSI 
 

 
JUSTIFICACIÓN 

ESTRATÉGICA 

 

DIFUSIÓN DE LAS ACTUACIONES DE LA EDUSI   

 
OBJETIVO 

ESPECÍFICO 
 
OE.99.99.2. COMUNICACIÓN DE LA EDUSI 
 

 
 
DESCRIPCIÓN 

Actividades orientadas a facilitar la información a la 
población beneficiaria potencial, a la opinión 
pública, a los interlocutores económicos y sociales y 
a otros grupos de interés de las intervenciones en el 
marco del Programa Operativo y la Estrategia de 
Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado 
seleccionada. 
Se contemplan todas las actuaciones de divulgación 
y en todo tipo de soportes, como seminarios, 
jornadas, mesas redondas y encuentros para el 
intercambio de experiencias, así como conferencias 
y congresos; también las publicaciones, soportes 
informáticos e informes sobre esta materia, las 
campañas publicitarias y la puesta en marcha y el 
uso de canales permanentes o transitorios de 
información que muestren una visión real y 
actualizada de los ámbitos de actuación del 
programa operativo y la estrategia de desarrollo 
urbano sostenible e integrado seleccionada..  
 
Acciones de sensibilización a los órganos gestores 
en materia de igualdad de oportunidades. 

 

OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS  : 
 

! Contribuir a que el Programa Operativo (P.O.) se implemente 
según lo planificado y de acuerdo con lo establecido en el 
Acuerdo de Asociación y la EDUSI seleccionada. 

! El desarrollo de un adecuado sistema institucional que asegure 
el cumplimiento de los principios de gobernanza multinivel y 
partenariado. 

! Mejorar el conocimiento y la comprensión de los objetivos y los 
resultados de los Fondos por parte de los agentes 
involucrados en su implementación y por la ciudadanía en su 
conjunto. 

 
Tipología de BENEFICIARIOS  : 

 
! Unidad de Gestión EDUSI de Diputación de Almería 

 
Tipología de OPERACIONES  : 

 
! Contratación de personal o prestación de servicios necesarios 

para la correcta ejecución de las labores de comunicación de 
la  EDUSI del territorio. 

 
CRITERIOS PARA LA SELECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE 

OPERACIONES  : 
 
CRITERIOS DE SELECCIÓN DE OPERACIONES: 
* CS003- Actuaciones relacionadas con la información y 
comunicación de los Fondos Estructurales programados en el 
POCS a través de la estrategia de desarrollo urbano sostenible e 
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integrado seleccionada. 
 
CRITERIOS DE PRIORIZACIÓN DE OPERACIONES: 
*CP001 Actuaciones que garanticen un adecuado tratamiento de 
las medidas de información y publicidad. 
*CP002 Actuaciones que impulsen el apoyo e intercambio de 
buenas prácticas. 
*CP003 Actuaciones que garanticen un mayor nivel de información 
y comunicación sobre las actuaciones cofinanciadas y los 
resultados obtenidos en la implementación de la estrategia de 
desarrollo urbano sostenible e integrado seleccionada. 

 
REF. INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD UN. 2019 2022 

E043 

Acciones de información y 
comunicación incluidas dentro del Plan 
de Comunicaciones de los  programas 
Operativos feder 2014-2020.  
P Número. 

Nº 
 45 90 

 
 
PRESUPUESTO: 

 
 
 

OT99 IMPORTE

80% 80.000 	€											
20% 20.000 	€											

total: 									100.000		€	

13,33% OT99 2018 2019 2020 2021 2022
0,53% 	EDUSI	 											20.000		€	 											20.000		€	 											20.000		€	 											20.000		€	 											20.000		€	

ejecutado: 20% 20% 20% 20% 20%

L8
FEDER
DIPUTACIÓN	de	ALMERÍA

DISTRIBUCIÓN		FINANCIACIÓN

TAREAS
TRIMESTRE 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T 1T 2T 3T 4T

selección 25%
contratación 25%
ejecución 20% 20% 20% 20% 20%

20% 40% 60% 80% 100%

75%
75%

ACUMULADO -ejecución
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O.T.8  FOMENTO DEL EMPLEO Y  APOYO A LA MOVILIDAD 
LABORAL 
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LÓGICA DE INTERVENCIÓN Y PLANO RESUMEN DEL PLAN 
DE IMPLEMENTACIÓN 
 

ESQUEMA_  LÓGICA DE INTERVENCIÓN DIPUTACIÓN 
DE ALMERÍA

HUÉRCAL de Almería
VIATOR
ALMERÍA_barrios NE

continuo
urbano

DAFO RETOS RESULTADO
ESPERADO
(INDICADORES Resultado)

LÍNEAS DE 
ACTUACIÓN

ECONÓMICOS:

AMBIENTALES:

CLIMÁTICOS:

DEMOGRÁFICOS:

SOCIALES:

DEBILIDADES:

AMENAZAS:

FORTALEZAS:

OPORTUNIDADES:

UN MEJOR TERRITORIO PARA TRABAJAR

 
-Aumentar las oportunidades de empleo
-Mejorar los recursos de apoyo a trabajadores

 

-Reducir las desigualdades sociales, 
de desarrollo entre zonas

 

infraestructura 
 y oportunidades 

OT4

L6: PLANES INTEGRALES PARA LA 
      REGENERACIÓN FÍSICA, ECONÓMICA Y SOCIAL
      EN BARRIOS DESFAVORECIDOS

OT9

PRESUPUESTO
INDICADORES
(de producto)

OE
451

OT4 OE
453

OE
982

OT6 OE
634

OT6 OE
652

OT2 OE
233

FUNDAMENTALESSÍNTESIS

L1: MODERNIZAR LA ADMINISTRACIÓN 
      ELECTRÓNICA Y LOS SERVICIOS PÚBLICOS

         IMPULSAR ACTUACIONES SMART CITY
         CENTRO DE RECURSOS PARA TRABAJO AUTÓNOMO
      

UN  TERRITORIO MEJOR PARA VIVIR
-Superar la realidad de ciudad/barrio dormitorio 
 o transitorio 
 

UN ENTORNO  URBANO SOSTENIBLE 
MEDIOAMBIENTALMENTE
-

-Mayor calidad urbana y servicios en zonas 
  residenciales
-Una Vega del Río verde, para el ocio y actividad
 económica compatible

-89% desplazamientos en coche
(sin alternativas eficaces)
-Alto Desempleo (27,5%)
-Espacios degradados en bordes
 industriales y residenciales

-Territorio para vivir provisonal
-Desarraigo social
-Pérdida de valor ambiental de 
 la Vega del Andarax

-Ubicación estratégica provincial
 y regional
-Población muy joven (39,4 media)
-Dinamismo de la capital

-Vega del río como elemento
 unificador y activo 
 medioambiental
-núcleos urbanos pueden ser
corazones vitales en red

L2: FOMENTO DE LA MOVILIDAD SOSTENIBLE
       EN EL ENTORNO DEL ÁREA METROPOLITANA

L3: ACCIONES PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 
      ENERGÉTICA Y USO DE ENERGÍAS RENOVABLES

L4: REHABILITACIÓN Y PUESTA EN VALOR DEL 
      PATRIMONIO CULTURAL, Y VEGA DEL ANDARAX

L5: REGENERACIÓN DE ÁREAS DEGRADADAS 
      Y MEJORA DEL MEDIOAMBIENTE URBANO

Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado

EDUSI_ bajo andarax 
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El	esquema	general	muestra	el	
objetivo	estratégico	de	la	EDUSI-
BAJO	ANDARAX:		
• la	potenciación	en	bloque	del	

área	funcional	de	Huércal,	
Viator	y	barrios	norte-este	de	
Almería,	

• afrontando	sus	retos	comunes			
de	movilidad	con	la	capital.	

• haciendo	de	la	vega	del	río	un	
espacio	de	ocio	vertebrador.	

• regenerando	los	centros	
tradicionales	como	corazones	
vitales	de	la	vida	urbana.		

ESQUEMA ESTRATÉGICO GENERAL 



PRESUPUESTO
CRONOGRAMA
INDICADORES

EDUSI_ bajo andarax 
DIPUTACIÓN DE ALMERÍA 
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PRESUPUESTO 
 

EDUSI _ bajo andarax DIPUTACIÓN	DE	ALMERÍA

PRESUPUESTO resumen

OT OBJETIVO LÍNEAS	DE	ACTUACIÓN PRESUPUESTO resumen	por
ESPECÍFICO FEDER % DIPUTACIÓN % ObjeAvo	TemáAco

L1:	Modernizar	la	Administración	electrónica	 1.400.000€						 1.120.000€					 80% 280.000€					 20% OT2

y	los	servicios	públicos	a	través	de	las	TIC	 7,47% 7,47% 1.400.000€  5-15%

L2:	Infraestructura	y	fomento	de	la	Movilidad	sostenible	 4.800.000€						 3.840.000€					 80% 960.000€					 20% OT4

en	el	área	metropolitana 25,60%

L3:	Acciones	para	mejorar	la	eficiencia	energéAca	 200.000€									 160.000€								 80% 40.000€							 20% 26,67% 5.000.000€  20-30%

y	uso	de	energías	renovables 1,07%

L4:	Rehabilitación	y	puesta	en	valor	del	patrimonio		 1.350.000€						 1.080.000€					 80% 270.000€					 20% OT6

	cultural,	agrícola,	y	la	vega	del	río	Andarax 7,20%

L5:	Regeneración	de	áreas	degradadas,	zonas	industriales	 2.850.000€						 2.280.000€					 80% 570.000€					 20% 22,40% 4.200.000€  20-30%

	y	mejora	del	medioambiente	urbano 15,20%

L6:	Planes	Integrales	para	regeneración	csica,	económica	 7.400.000€						 5.920.000€					 80% 1.480.000€		 20% OT9

y	social	en	barrios	desfavorecidos	del	territorio 39,47% 39,47% 7.400.000€  35-45%

OT99 OE.	99.1 L7:	GesAón	EDUSI 650.000€									 520.000€								 80% 130.000€					 20% OT99
3,47% 750.000€     4%

OT99 OE.	99.2 L8:	Comunicación	EDUSI 100.000€									 80.000€										 80% 20.000€							 20% 4,00% 4% max.
0,53%

TOTAL FEDER % DIPUTACIÓN %
EDUSI	|ANDARAX	2020	_Diputación	de	Almería 15.000.000€		 80% 3.750.000€		 20%

OE.	634

OE.	652

OT6

OT6

OT2

OT9

OT4

OE.	453

HFP/888/2017 
%OT POCS

FINANCIACIÓN

18.750.000€				

OE.	233

OE.	451

OE.	982

OT4
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CRONOGRAMA 
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INDICADORES DE PRODUCTIVIDAD 
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